REQUISITOS PARA NUEVAS ADMISIONES DE 
CENTROS EDUCATIVOS EN LA ASOCIACIÓN
Para formar parte de la Asociación de Centros Educativos Waldorf como Miembro Asociado, hay que cumplir las siguientes condiciones:
SOLICITUD: El representante legal de la iniciativa presentará una solicitud de miembro a la Junta Directiva de la Asociación de Centros Educativos Waldorf. Nombrará de entre sus maestros un representante para asistir a las Asambleas Generales y, eventualmente, formar parte de la Junta Directiva. 

Adjuntará documentación sobre los siguientes aspectos:

TITULAR JURÍDICO: Estar constituidos jurídicamente (Asociación, Cooperativa, Fundación, Sociedad Limitada...). En sus estatutos se describirá que los fines de la misma es crear, dirigir, administrar… un centro educativo basado en la Pedagogía Waldorf-Steiner.


AUTORIZACÓN EDUCATIVA: Tener autorización u homologación  de la Consejería de Educación de su Comunidad Autónoma, si es Escuela de Educación Infantil, Primaria o Secundaria. Si fuera un centro de 0 a 6 años también se puede tener autorización de la Consejería de Familia o Asistencia Social si se trata de un Centro de Atención a la infancia. En todos los casos, el profesorado ha de estar contratado legalmente y con los seguros de accidentes y de responsabilidad civil que marca la ley.
CONTRATACIÓN DEL PROFESORADO: Si es una Asociación Cultural de maestros y padres (que puede admitir a niños de 0 a 6 años) al menos tienen que tener la contratación legal del profesorado (o el Alta como Autónomos) y la  Licencia de Apertura y autorización del local por parte del Ayuntamiento: Licencia de Apertura -a veces es suficiente con que esté "en trámite"-.

CENTROS DE “MADRES Y PADRES DE DÍA”: Para los centros “Madres y Padres de Día Waldorf”, al ser una iniciativa sin regulación administrativa municipal, tienen que quedar como INICIATIVAS AMIGAS siempre que tengan la formación en Pedagogía Waldorf y la contratación (autónomo u otras) legal de las llamadas “madres  o padres”.


FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESORADO Y ESPECIALIDAD EN PEDAGOGÍA WALDORF: Profesorado: Justificar la titulación oficial pertinente de los maestros, según el nivel educativo en el que trabajen. Asimismo, tendrán que justificar haber hecho la formación en Pedagogía Waldorf y en Antroposofía.  (algún maestro contratado pueden estar realizando la formación waldorf).
ASESORES: La nueva iniciativa tomará como referencia una Escuela Waldorf o maestros con experiencia educativa y reconocidos por la Asociación para apoyar su propio trabajo, asesorar a los maestros y en los claustros, etc., con el fin de garantizar la cualidad de la Metodología Waldorf del centro.
GESTIÓN DEL CENTRO: Tener un plan o forma de participación y cogestión del centro por parte de los maestros y con la colaboración de las familias.
AUTORIZACIÓN DEL USO DEL NOMBRE “WALDORF”: En todo caso, la Junta Directiva se reserva el derecho de otorgar y rescindir el uso del nombre Waldorf en la denominación de sus instituciones y en sus informaciones públicas.
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